
LISTADO DE POSIBLES BENEFICIARIOS PARA LAS AYUDAS DIRECTAS A TITULARES DE EXPLOTACIONES
CUNÍCOLAS,  REGULADAS MEDIANTE EL REAL DECRETO 428/2022,  DE 7 DE JUNIO ,  POR EL QUE SE
ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA AYUDA EXCEPCIONAL
DE  ADAPTACIÓN  PARA  COMPENSAR  LAS  DIFICULTADES  ECONÓMICAS  DERIVADAS  DEL  CONFLICTO
BÉLICO EN UCRANIA EN DETERMINADOS SECTORES AGRARIOS.

Universo  de  posibles  beneficiarios  para  la  ayuda  a  titulares  de  explotaciones  cunícolas,  que  deberán
presentar  la  declaración  responsable  establecida  en  el  Anexo  II  del  Real  Decreto  428/2022,  si  quieren
percibir la ayuda.
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